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I. PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los productos alimenticios está reglamentado por el
Reglamento del Ministro de Agricultura Nº 3, de 9 de enero de 2002, y está administrado por el
Ministerio de Agricultura.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de productos alimenticios están sujetas al régimen de licencias automáticas.

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto la protección del consumidor.

5. El régimen de licencias de importación de los productos alimenticios se basa en la Ley sobre
Alimentos y se mantiene en virtud del Reglamento publicado en Riigi Teataja Lisa (apéndice del
Boletín Oficial) 2002 Nº 13, artículo 166.

Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el
nombre, la dirección, el número de teléfono y fax del solicitante, el número de registro comercial o el
código de identidad o de registro de las asociaciones sin fines de lucro y las fundaciones, el nombre y
el cargo oficial de la persona encargada de dicha actividad.  El importador debe presentar junto con la
solicitud los siguientes documentos:

- una copia de la tarjeta de registro comercial si se trata de una empresa que ya está
funcionando;

- una copia de la escritura de constitución y de los estatutos cuando se trata de empresas
y asociaciones sin fines de lucro o fundaciones que se crean;
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- una copia de los estatutos de la sociedad y de la tarjeta de registro si se trata de una
asociación sin fines de lucro o una fundación;

- un certificado de la junta fiscal local que confirme el registro si se trata de un
propietario único;

- una copia del comprobante de pago del derecho fijado por el Estado.

 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

 12. El derecho fijado por el Estado es 25.000 coronas estonias3;  si se trata de renovación de una
licencia es 2.000 coronas estonias.

 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

 14. La validez de la licencia es de dos años.

 15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

II. SEMILLAS Y MATERIAL DE PROPAGACIÓN

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de importación de las semillas y el material de propagación está
reglamentado por la Ley sobre Semillas y Material de Propagación de Plantas y los Reglamentos del
Ministro de Agricultura Nos 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, de 20 de abril de 1999, Nº 20, de 3 de junio
de 1999, el Reglamento del Ministro de Medio Ambiente N° 68, de 7 de julio de 1999, y está
administrado por la Inspección de la Producción de Especies Vegetales y la Junta Nacional de
Silvicultura.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 2. El régimen de licencias abarca las semillas y el material de propagación de especies vegetales
agrícolas y hortícolas, las semillas y el material para la silvicultura.  Las importaciones de estos
productos están sujetas al régimen de licencias no automáticas.

 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.
                                                     

3 La corona estonia está vinculada al euro:  1 € = 15,667 coronas estonias.
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 4. El régimen de licencias tiene por objeto garantizar un nivel de calidad mínimo de las semillas
y el material de propagación de especies vegetales agrícolas y hortícolas, y del material de cultivo
para la silvicultura.

 5. El régimen de licencias de comercio de las semillas y el material de propagación se basa en la
Ley sobre Semillas y Material de Propagación de Plantas y se mantiene en virtud de los Reglamentos
del Ministro de Agricultura Nos 11, 12, 14, 15, de 20 de abril de 1999, publicados en Riigi Teataja
Lisa 1999 N° 93;  los Reglamentos del Ministro de Agricultura Nos 16, 17, 18, de 20 de abril de 1999,
publicados en Riigi Teataja Lisa 1999 N° 100;  el Reglamento del Ministro de Agricultura N° 20 de 3 de
junio de 1999, publicado en Riigi Teataja Lisa 1999 N° 101;  y el Reglamento del Ministro de Medio
Ambiente N° 68, de 7 de julio de 1999, publicado en Riigi Teataja Lisa 1999 N° 114 y Riiji Teataja
Lisa 2000 N° 30.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de un mes.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador debe dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

 8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante. En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

 Documentos y otros requisitos para solicitar una licencia

 10. El modelo del formulario de solicitud de licencia puede obtenerse en la Secretaría.
El importador debe presentar junto con la solicitud los siguientes documentos:

- cuando se trata de especies vegetales sujetas a certificación, los lotes de semillas
importadas y los lotes de material de propagación o de cultivo se presentarán junto
con un certificado de la Asociación Internacional de Pruebas de Semillas (ISTA), un
certificado de la OCDE o un documento que pruebe que la autoridad encargada de la
supervisión pública del país exportador ha llevado a cabo la certificación;

- cuando se trate de otras especies vegetales, se presentará un documento de control de
calidad expedido por la autoridad encargada de la supervisión pública del país
exportador;

- el certificado fitosanitario, el pasaporte fitosanitario o una copia expedida por la
autoridad encargada de la supervisión pública del país exportador.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.
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12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni otras cargas administrativas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. El órgano administrativo fija el período de validez de una licencia.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

III. MATERIAL DE REPRODUCCIÓN

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación del material de reproducción está reglamentado por el
Reglamento del Gobierno de Estonia Nº 332, de 13 de octubre de 1995, y está administrado por la
Inspección de la Cría de Animales de Estonia.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones del material de reproducción están sujetas al régimen de licencias no
automáticas.

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto reglamentar la cría de animales de granja para
mejorar su calidad genética y rendimiento, crear bancos de material genético, aumentar la eficacia
económica de la cría de animales y obtener productos de calidad.

5. El régimen de licencias de importación del material de reproducción se basa en la Ley sobre
Cría de Animales de Granja y se mantiene en virtud del Reglamento del Gobierno de Estonia N° 332, de
13 de octubre de 1995, publicado en Riigi Teataja I 1995 Nº 81, 1998 Nº 33, 1998 Nº 2.

Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.
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d) El importador debe dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el
nombre, la dirección, el número de teléfono y fax del importador, la lista de materiales, los
códigos ENC (Nomenclatura de Productos de Estonia) y la cantidad de material de reproducción
importado, y el puesto fronterizo de transporte.  El material de reproducción importado deberá
acompañarse con los certificados de genealogía o raza y los certificados veterinarios.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni cargas administrativas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no recurrente que se expide por un período determinado.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

IV. PRODUCTOS DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los productos de protección fitosanitaria está
reglamentado por la Ley de Protección Fitosanitaria, y está administrado por la Inspección de la
Producción de Especies Vegetales.  De conformidad con la Ley de Protección Fitosanitaria, sólo
pueden importarse los productos de protección fitosanitaria registrados en la Inspección de la
Producción de Especies Vegetales.
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Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de los productos de protección fitosanitaria están sujetas al régimen de
licencias automáticas.

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto proporcionar a los consumidores productos de
protección fitosanitaria de calidad que no sean perjudiciales para la salud ni el medio ambiente.

5. El régimen de licencias de importación de los productos de protección fitosanitaria se basa en
la Ley de Protección Fitosanitaria y la Ley de Aduanas, y se mantiene en virtud del Reglamento
N° 258, de 1° de agosto de 2000, publicado en Riigi Teataja I 2000 N° 65.

Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones que realizan importaciones pueden solicitar
licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud, que no tiene un formato determinado, para el registro de un solicitante y
vendedor autorizado en el Registro de los Productos de Protección Fitosanitaria se debe incluir:  el
nombre, la dirección, los números de teléfono y fax, la esfera de actividad, el número de registro
comercial del importador y vendedor, y el nombre, el cargo y la firma de la persona que presenta la
solicitud.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni cargas administrativas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La solicitud de una licencia es un procedimiento no recurrente.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.
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16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

V. ESPECIES Y TROFEOS DE CAZA

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de comercio de las especies y los trofeos de caza está reglamentado por
el Reglamento del Ministro de Medio Ambiente N° 60, de 25 de septiembre de 2000, y está
administrado por el Ministerio de Medio Ambiente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de licencias abarca las especies que figuran en los anexos de la Convención sobre
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y los trofeos
de caza, los cuales están sujetos al régimen de licencias no automáticas.

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto conservar la naturaleza y las especies amenazadas de
fauna y flora y atender a la aplicación de los acuerdos internacionales.

5. El régimen de licencias de comercio de las especies y los trofeos de caza se basa en la Ley de
Conservación de la Naturaleza y se mantiene en virtud del Reglamento del Ministro de Medio Ambiente
N° 60, que se publicó en Riigi Teataja Lisa 2000 N° 107, artículo 1653.

Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.
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Documentos y otros requisitos para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar la
denominación de las especies de flora o fauna o de los trofeos de caza que se van a importar, el
propósito de la importación, los nombres del propietario del producto, el destinatario del producto, el
expedidor, el lugar de origen y de destino, y el momento en que se prevé que cruzará la frontera.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni cargas administrativas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no recurrente.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

VI. SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO Y PRODUCTOS DERIVADOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de las sustancias que agotan la capa de ozono y los
productos que contienen esas sustancias está reglamentado por el Reglamento del Ministro de Medio
Ambiente de Estonia N° 43, de 13 de abril de 1999, y está administrado por el Departamento de Medio
Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de sustancias que agotan la capa de ozono y de productos que contienen esas
sustancias están sujetas al régimen de licencias no automáticas.

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto proteger el medio ambiente y la salud de las personas.

5. El régimen de licencias de comercio de las sustancias que agotan la capa de ozono y los
productos que contienen esas sustancias se basa en la Ley de Protección del Aire Ambiente y se
mantiene en virtud del Reglamento del Ministro de Medio Ambiente de Estonia N° 43, de 13 abril
de 1999, publicado en Riigi Teataja Lisa 1999 Nº 71.
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Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b)  Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha
de recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. El modelo del formulario de solicitud de licencia puede obtenerse en la Secretaría.
El importador debe presentar, junto con la solicitud, una copia de la tarjeta de registro comercial.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni cargas administrativas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. El encargado de expedir la licencia fija el período de validez.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.



G/LIC/N/3/EST/3
Página 11

VII. PRODUCTOS MEDICINALES

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los productos medicinales está reglamentado por los
Reglamentos del Ministro de Asuntos Sociales N° 28, de 9 de abril de 1998,  Nº 17 de 29 de abril de
1996, y N° 50, de 16 de mayo de 2001, y está administrado por el Organismo Estatal de Medicinas.
El régimen de licencias no abarca los productos que figuran en las partidas del SA 30.01, 30.02, 30.03,
30.04 y 30.06, que se utilizan sólo en veterinaria, y los productos que figuran en la partida del SA 30.02
que se utilizan en el control de la esterilización.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Con arreglo al Reglamento Nº 50, de 16 de mayo de 2001, el régimen de licencias abarca:

Producto Código SA
Hojas de coca;  paja de adormidera de opio, y productos derivados de
éstos de elaboración doméstica

1211 90 95

Cáñamo y productos elaborados a base de cáñamo 1301 90 90
Opio 1302 11 00
Cáñamo y productos elaborados a base de cáñamo 1302 19 91
Cáñamo y productos elaborados a base de cáñamo 1302 19 98
Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico) 2806 10
Ácido sulfúrico 2807 00 10
Permanganato de potasio 2841 61
Tolueno 2902 30 90
Etclorvinol 2905 50 20
Éter dietílico (óxido de dietilo) 2909 11
Acetona 2914 11
Butanona (metiletilcetona) 2914 12
Fenilacetona (fenilpropan-2-ona) 2914 31
Anhídrido acético 2915 24
Ácido fenilacético y sus sales 2916 34
Butirato de dioxafetil 2918 19 99
Propilhexedrina 2921 30 99
Anfetamina, alfacetilmetadol, benzfetamina, dexanfetamina, eticiclidina
(PCE), etilanfetamina, fenfluramina, fencanfamina, fentermina,
lefetamina (SPA), levanfetamina, levometanfetamina, mefenorex

2921 49 90

Alfametadol, acetilmetadol, betacetilmetadol, betametadol,
dextropropoxifeno, dimefeptanol, dimenoxadol, noracimetadol

2922 19 90

Brolanfetamina 2922 29
Anfepramona, isometadona, catinona, cetamina, metadona, intermediario
de la metadona, normetadona

2922 30

Ácido antranílico y sus sales 2922 43
Tilidina 2922 49 70
Alfa-metilaminoetilcetona, STP (DOM), tramadol 2922 50
Meprobamato 2924 10
Ácido 2-acetamidobenzoico 2924 22
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Producto Código SA
Etinamato, diampromida,
Hexapropimato

2924 29 90

Glutetimida 2925 19 80
Fenproporex 2926 90 99
Isosafrol 2932 91
1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona 2932 92
Piperonal 2932 93
Safrol 2932 94
Tenanfetamina 2932 99
DMHP, 1-(3,4-dimetoxifenil)-2-propanamina, N-etil-1-(3,4-
dimetoxifenil)-2-propanamina, N-etil-1-(3,4-metilenedioxifenil)-2-
butinamina (MDP-2-EB), N-etil-1-(3,4-metilenedioxifenil)-3-butinamina
(MDP-3-EB), N-hidroxil-1-(3,4-metilenedioxifenil)-2-butinamina (MDP-
2-OHB), N-hidroxil-1-(3,4-metilenedioxifenil)-3-butinamina (MDP-3-
OHB), N-metil-1-(3,4-dimetoxifenil)-2-propanamina, N-metil-1-(3,4-
metilenedioxifenil)-2-butinamina (MDP-2-MB, MBDB), N-metil-1-(3,4-
metilenedioxifenil)-3-butinamina (MDP-3-MB, MBDB), N,N-dimetil-1-
(3,4-dimetoxifenil)-2-propanamina, N,N-dimetil-1-(3,4-
metilenedioxifenil)-2- butinamina (MDP-2-MMB), N,N-dimetil-1-(3,4-
metilenedioxifenil)-3- butinamina (MDP-3-MMB), parahexil,
tetrahidrocanabinol, sus isómeros y derivados,1-(3,4-metilenedioxifenil)-
2-butinamina (MDP-2-B),1-(3,4-metilenedioxifenil)-3-butinamina
(MDP-3-B)

2932 99 80

Piperidina y sus sales 2933 32
Alfameprodina, alfa-metilfentanil, alfaprodina, alfentanil, allilprodina,
anileridina, acetil-alfa-metilfentanil, beta-hidroxifentanil, beta-
hidroximetilfentanil, betameprodina, betaprodina, benzetidina,
bezitramida, bromazepam, difenoxina, difenoxilato, dipipanona,
etoxeridina, fenampromida, fenazocina, fenoperidina, fentanil,
fentciclidina (PCP), hidroxipetidina, cetobemidona, metazocina,
metilfenidata, metilfentanil, norpipanona, para-fluorofentanil,
pentazocina, PEPAP, petidina, intermediario de la petidina A, B, C,
piminodina, pipradrol, piritramida, proheptazina, properidina, propiram,
remifentanil, trimeperidina

2933 39 95

Drotebanol, fenomorfano, levofenacilmorfano, levometorfano, levorfanol,
norlevorfanol, racemetorfan, racemorfan

2933 40 90

Barbital, fenobarbital 2933 51 20
Alobarbital, amobarbital, aprobarbital, butalbital, butobarbital,
hexobarbital, heptabarbital, metohexital, metilfenobarbital, pentobarbital,
secbutabarbital, secobarbital, tiopental, ciclobarbital, vinbarbital,
vinilbital

2933 51 90

Meclocualona, metacualona, loprazolam, zipeprol 2933 59 70
Clobazam, metiprilon 2933 79
Clordiazepóxido 2933 90 40
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Producto Código SA
Alprazolam, delorazepam, diazepam, clorazepato dipotásico, estazolam,
etil loflazepato, fenazepam, fludiazepam, flunitrazepam, flurazepam,
halazepam, camazepam, clonazepam, clorazepato, lorazepam,
lormetazepam, medazepam, midazolam, nimetazepam, nitrazepam,
nordazepam, oxazepam, pinazepam, prazepam, temazepam, tetrazepam,
triazolam

2933 90 60

Etonitaceno, etriptamina, clonitaceno, mazindol, pirovalerona,
roliciclidina (PHP, PCPY)

2933 90 95

Clometiazol 2934 10
Alfa-metiltiofentanil, aminorex, brotizolam, dextromoramida,
dietiltiambuteno, dimetiltiambuteno, dioxafetil butirato,
etilmetiltiambuteno, fenadoxona, fendimetrazina, fenmetracina,
fluretidina, haloxazolam, ketazolam, cloxazolam, clotiazepam,
levomoramida, mesocarbo, metiltiofentanil, intermediario de la
moramida, morferidina, oxazolam, pemolina, racemoramida, sufentanilo,
tenociclidina (TCP)

2934 90 96

Hormonas, naturales o reproducidas por síntesis;  sus derivados utilizados
principalmente como hormonas;  los demás esteroides utilizados
principalmente como hormonas

2937

Heterósidos, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres
y demás derivados

2938

Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres,
ésteres y demás derivados

2939

Antibióticos 2941
Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso
pulverizados;  extractos de glándulas o de otros órganos o de sus
secreciones, para usos opoterápicos;  heparina y sus sales;  las demás
sustancias humanas o animales preparadas para usos terapéuticos
o profilácticos, no expresadas ni comprendidas en otra parte

3001

Sangre humana;  sangre animal preparada para usos terapéuticos,
profilácticos o de diagnóstico;  antisueros (sueros con anticuerpos), demás
fracciones de la sangre y productos inmunológicos modificados, incluso
obtenidos por proceso biotecnológico;  vacunas, toxinas, cultivos de
microorganismos (excepto las levaduras) y productos similares

3002

Medicamentos (excepto los productos de las partidas Nos 30.02, 30.05
ó 30.06) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para
usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta
al por menor

3003

Medicamentos (excepto los productos de las partidas Nos 30.02, 30.05
ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados
para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la
venta al por menor

3004

Preparaciones opacificantes para exámenes radiológicos;  reactivos de
diagnóstico concebidos para usar en el paciente

3006 30

Preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas o de
espermicidas

3006 60

Las importaciones de productos medicinales están sujetas al régimen de licencias automáticas.



G/LIC/N/3/EST/3
Página 14

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto proteger a los consumidores que utilizan los
productos abarcados por el Reglamento del Ministro de Asuntos Sociales N° 50, de 16 de mayo
de 2001.

5. El régimen de licencias de comercio de los productos medicinales se basa en la Ley de
Productos Medicinales y se mantiene en virtud del Reglamento N° 50, de 16 de mayo de 2001,
publicado en Riigi Teataja Lisa 2001 Nº 61, 837, 1998 Nº 153/154, 574, 1999 Nº 109 y el Reglamento
del Ministro de Asuntos Sociales Nº 17, de 29 de abril de 1996, publicado en Riigi Teataja Lisa 1996
Nº 56.

Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a) b) Las solicitudes de licencias deben presentarse al menos cinco días hábiles antes de
realizar la importación.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones que sean titulares de una licencia de actividad
expedida por el Ministerio de Asuntos Sociales de Estonia pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

El importador debe presentar, junto con la solicitud, la siguiente información:

- la marca del producto medicinal;

- la forma del producto medicinal;

- las sustancias activas y su contenido;

- el tamaño del envase;

- el nombre del fabricante;

- el código ATC del producto medicinal;

- la cantidad de envases;

- el nombre del exportador y el importador;

- el puesto fronterizo y la modalidad de transporte.
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 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

 12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni cargas administrativas.

 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

 14. La licencia es un certificado no recurrente que se expide por un período determinado.

 15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

VIII. PIEDRAS Y METALES PRECIOSOS Y BIENES OBTENIDOS DE ELLOS

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El importador de piedras, metales preciosos y bienes obtenidos de ellos deberá ser titular de una
licencia de actividad con arreglo al Reglamento N° 40, de 29 de enero de 2001.  La importación de
piedras, metales preciosos y bienes obtenidos de ellos está reglamentada por el Reglamento del Ministro
de Finanzas N° 56, de 15 de julio de 1999, y está administrada por el Ministerio de Finanzas.
El régimen de licencias no abarca las importaciones con fines no comerciales de un producto o bien
único.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 2. El régimen de licencias abarca las piedras, los metales preciosos y los bienes obtenidos de ellos.
Las importaciones de estos productos están sujetas al régimen de licencias no automáticas.

 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

 4. El régimen de licencias tiene por objeto proteger al consumidor y mantener el control sobre
las características técnicas de los materiales.

 5. El régimen de licencias de comercio de las piedras, los metales preciosos y los bienes obtenidos
de ellos se basa en la Ley sobre Análisis de Productos de Metales Preciosos y se mantiene en virtud del
Reglamento del Gobierno de Estonia N° 40, de 29 de enero de 2001, publicado en Riigi Teataja I 2001
Nº 14 y el Reglamento N° 56, del Ministro de Finanzas, de 15 de julio de 1999, publicado en
Riigi Teataja Lisa 1999 Nº 115, 2000, Nº 28.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.
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7 a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

 d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su solicitud.

 8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas jurídicas registradas con arreglo a la legislación de Estonia y que sean
titulares de un certificado de registro en la Oficina de Análisis de Estonia pueden solicitar licencias de
importación.

 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

 10. En la solicitud de registro, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el nombre,
la dirección, el número de teléfono y fax del solicitante, la esfera de actividad, el nombre, el cargo y la
firma de la persona que presenta la solicitud. El solicitante debe presentar junto con la solicitud los
siguientes documentos:

- cuando se trata de una empresa, una copia de la escritura de constitución de la
asociación o sociedad y de su estatuto y la lista de los accionistas;

- cuando se trata de un propietario individual, la denominación comercial de la empresa,
el código de identidad y el domicilio;

- una copia de la tarjeta de registro comercial de Estonia;

- una copia del certificado de registro en la Oficina de Análisis;

- el comprobante de pago de los derechos fijados por el Estado.

El solicitante debe presentar junto con la solicitud de renovación los siguientes
documentos:

- una copia de la tarjeta de registro comercial;

- una copia del certificado de registro renovado en la Oficina de Análisis;

- constancia del registro fiscal en la junta fiscal local;

- el comprobante de pago de los derechos fijados por el Estado.

 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

 12. El derecho fijado por el Estado es de 4.000 coronas estonias.

 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.
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 Condiciones de la expedición de licencias

 14. La licencia tiene una validez de un año a partir de la fecha de expedición.  La validez puede
prorrogarse a petición del solicitante.

 15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

IX. EQUIPO DE RADIOTRANSMISIÓN

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de importación de los equipos de radiotransmisión está reglamentado
por el Reglamento del Ministro de Transporte y Comunicaciones N° 51, de 10 de septiembre de 1999, y
está administrado por la Junta Nacional de Comunicaciones.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 2.

 Producto  Código ENC
 Equipo de radiotransmisión para radiotelefonía, servicios de teletexto y
radiodifusión

 8525 10

 Equipo de radiotransmisión con receptor para radiotelefonía, servicios de
teletexto y radiodifusión

 8525 20

 Teléfonos de usuario con auricular inalámbrico  8517 11 00 00
 Equipos de radar (equipos de radiolocalización), equipos de
radionavegación o radiotelemando

 8526

 
 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

 4. El régimen de licencias tiene por objeto velar por que los productos importados sean idóneos
en relación con el sistema de comunicaciones nacional.

 5. El régimen de licencias de comercio de los equipos de radiotransmisión se basa en la Ley de
Aduanas y se mantiene en virtud del Reglamento del Ministro de Transporte y Comunicaciones N° 51,
de 10 de septiembre de 1999, publicado en Riigi Teataja Lisa 1999 Nº 130.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.
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7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de 1 día contado a partir de la fecha de
recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

 8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Solicitud de expedición de una licencia especial para el transporte de equipos de
radiotransmisión a través de la frontera aduanera de Estonia:

Nombre Código de identificación personal
o código del registro

Dirección

Persona de contacto Teléfono Correo electrónico

Equipos de radiotransmisión

Uso previsto Cantidad

Marca Tipo/modelo Fabricante

Banda(s) de frecuencia o canal(es) Potencia de salida máxima

Por la presente confirmo que la información precedente presentada a la Junta Nacional de
Comunicaciones de Estonia es correcta y válida. Confirmo que el equipo de radiotransmisión
especificado supra está marcado de conformidad con las prescripciones establecidas en la
República de Estonia.

Nombre Fecha Firma
 

 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

 12. Se percibe un derecho de licencia de 100 coronas estonias.
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 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

 14. La licencia tiene una validez de 30 días a partir de la fecha de expedición.

 15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

X. COMBUSTIBLE Y ENERGÍA

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de comercio del combustible y la energía está reglamentado por la Ley
sobre Energía y está administrado por la Inspección del Mercado de la Energía.  La Ley sobre Energía
no regula la importación de turba y combustibles biológicos.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 2. Las importaciones de combustible y energía están sujetas al régimen de licencias no
automáticas.

 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

 4. El régimen de licencias tiene por objeto proteger a los consumidores que utilizan los
productos a los que se aplica la Ley sobre Energía.

 5. El régimen de licencias de comercio del combustible y la energía se basa en la Ley sobre
Energía, publicada en Riigi Teataja I 2001 N° 52, artículo 303.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha
de recepción de la solicitud si se trata del inicio de actividades, y en un plazo máximo
de 60 días contados desde la fecha de recepción de la solicitud si es la continuación
de actividades que ya han comenzado.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.
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d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

 8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante. En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación, con las
siguientes excepciones:

- Pueden solicitar y ser titulares de licencias comerciales para la importación de
combustible líquido (con excepción del gas licuado) las empresas cuyo capital social
asciende a 10 millones de coronas estonias como mínimo y que se encargan de
almacenar el volumen mínimo de existencias de gases licuados cuando la ley
establece una obligación de este tipo.

 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

 10. Para que se le expida una licencia comercial, el solicitante deberá presentar una solicitud a la
Inspección del Mercado de la Energía e incluirá por lo menos la siguiente información:

- el nombre comercial de la empresa;

- la dirección de la sede comercial;

- los números de telecomunicaciones;

- el código de registro comercial;

- la esfera de actividad de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2) del artículo 9
de la Ley sobre Energía.

Se deberán adjuntar a la solicitud los siguientes documentos:

- una copia de la tarjeta de registro comercial;

- una copia de los estatutos de la sociedad;

- un certificado expedido por la Oficina de la Junta Fiscal local relativo a la no existencia
de atrasos en el pago de impuestos;

- el informe anual aprobado del año anterior;

- la lista de los bienes y servicios que el solicitante de la licencia se propone vender,
exportar e importar;  y que el solicitante vende, exporta o importa, así como el volumen
de negocio del ejercicio financiero anterior;

- un esquema y una descripción del territorio para el que ha obtenido una licencia el
operador de la red;

- un certificado expedido por la Junta Nacional de Aduanas que confirme la no existencia
de atrasos en el pago de impuestos en caso de que se solicite una licencia de actividad
para dedicarse a la importación;
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- una confirmación por escrito del solicitante de que tiene la capacidad técnica, así como
el personal y los conocimientos precisos para realizar las actividades en la esfera
indicada en la solicitud, y de que sus actividades se ajustan a las prescripciones en
materia de protección del medio ambiente y de seguridad en el trabajo y a otros
criterios establecidos por la legislación.

 Se expedirá a una empresa que se crea una licencia comercial por un período de hasta dos años
y en la solicitud se incluirán los siguientes documentos:

- una copia certificada de la escritura de constitución de la asociación, fundación, o
sociedad;

- una copia de los estatutos de la empresa;

- una lista de los bienes y servicios que el solicitante de la licencia se propone vender,
exportar o importar;

- un esquema y una descripción del territorio para el que ha obtenido una licencia el
operador de la red;

- una confirmación por escrito del solicitante de que tiene la capacidad técnica, así como
el personal y los conocimientos precisos para realizar las actividades en la esfera
indicada en la solicitud, y de que sus actividades se ajustan a las prescripciones en
materia de protección del medio ambiente y de seguridad en el trabajo y a otros
criterios establecidos por la legislación.

 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.  Al realizarse efectivamente la importación de combustible líquido, el importador
debe presentar el certificado de conformidad del combustible líquido a las autoridades aduaneras.
Se prohíbe la importación para libre circulación, almacenamiento y venta de combustible líquido cuya
calidad no corresponda a las prescripciones en la materia.

 12. A continuación se enumeran las tasas correspondientes para la obtención de licencias:

- importación y venta de combustible - 30.000 coronas estonias por año;

- importación y venta de energía eléctrica  - 30.000 coronas estonias por año;

 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

 14. A una empresa se le expedirá una licencia comercial por un período de hasta dos años.
Las licencias comerciales se expiden por un período de hasta cinco años para la importación y venta de
combustible y por un período de hasta 12 años para la importación y venta de energía eléctrica.

 15. Si el importador no lleva a cabo las actividades para las que se ha obtenido una licencia en un
plazo de 12 meses, se revocará la licencia.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.
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 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

XI. TABACO Y PRODUCTOS DEL TABACO

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de comercio del tabaco y los productos del tabaco está reglamentado
por la Ley del Tabaco y está administrado por el Ministerio de Asuntos Económicos.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 2. Las importaciones de tabaco y productos del tabaco están sujetas al régimen de licencias no
automáticas.

 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

 4. El propósito de las licencias de actividad para comercializar los productos del tabaco es el de
reglamentar el mercado de dichos productos, así como el de garantizar la competencia leal y la
recaudación de impuestos.

 5. El régimen de licencias de comercio del tabaco y los productos del tabaco se basa en la Ley del
Tabaco, publicada en Riigi Teataja I 2001 N° 43.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha
de recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

 8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas, empresas e instituciones que están inscritas en el registro comercial
pueden solicitar licencias de importación.
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 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

 10. Para poder obtener una licencia de actividad debe presentarse a la entidad emisora la siguiente
documentación:

- una solicitud en la que se consignen, entre otros datos, las direcciones de las sedes
comerciales, y el nombre, cargo oficial y otras informaciones de la persona encargada
de dicha actividad;

- una copia de la tarjeta de registro comercial;

- un certificado expedido por la Oficina de la Junta Fiscal local relativo a la no existencia
de atrasos en el pago de impuestos o su aprobación para expedir la licencia de actividad
si la empresa tiene una deuda tributaria y paga los impuestos en cuotas, y la empresa
cumple el calendario de pago de los impuestos atrasados, o si la empresa no realiza
actividades pero está registrada en el registro nacional de contribuyentes y agentes de
retención;

- un certificado expedido por la Junta Nacional de Aduanas relativo a la no existencia de
atrasos en el pago de impuestos;

- una copia de los acuerdos, de los documentos de autorización u otros documentos que
prueben el origen de los productos del tabaco que van a comercializarse;

- un documento que certifique el pago de los derechos fijados por el Estado.

 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

 12. El derecho fijado por el Estado es de 20.000 coronas estonias.

 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

 14. La licencia tiene una validez de tres años a partir de la fecha de expedición.

 15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.
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XII. ALCOHOL

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de comercio del alcohol está reglamentado por la Ley del Alcohol y
está administrado por el Ministerio de Asuntos Económicos y el Registro Estatal del Alcohol.

Pueden realizar importaciones de alcohol las empresas:

- que estén inscritas en el registro comercial;

- que dispongan de un registro válido en el Registro Estatal de empresas que funcionan
en ámbitos de actividad sujetos a prescripciones especiales.

El alcohol que se vaya a importar deberá inscribirse en el Registro Estatal del Alcohol.
El importador de alcohol solicitará la inscripción del alcohol importado en el Registro Estatal del
Alcohol.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de alcohol están sujetas al régimen de licencias automáticas.

3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto mantener el control estatal en el ámbito que abarca la
Ley del Alcohol.

5. El régimen de licencias de comercio del alcohol se basa en la Ley del Alcohol, publicada en
Riigi Teataja I 2002 N° 3, artículo 7 y el Reglamento del Ministro de Agricultura N° 69, publicado en
Riigi Teataja Lisa 2002 N° 94, artículo 1462;  y el Reglamento del Gobierno N° 208, publicado en
Riigi Teataja I 2002 N° 56, artículo 353.

 Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

 c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

 d) El importador tiene que dirigirse dos órganos administrativos en relación con dos
solicitudes.

8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante. En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones que están inscritas en el registro comercial
pueden solicitar licencias de importación.
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 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Una empresa que desee realizar importaciones de alcohol presentará al Ministerio de Asuntos
Económicos y Comunicaciones, en calidad de tramitador autorizado del Registro Estatal de empresas
que funcionan en ámbitos de actividad sujetos a prescripciones especiales, la solicitud
correspondiente, que incluirá al menos lo siguiente:

- el nombre comercial, el código del registro comercial, la dirección y demás datos de la
empresa;

- el contenido de la solicitud, claramente redactado;

- el nombre y los datos de la persona encargada de la importación, la venta al por mayor
o la exportación del alcohol;  si la solicitud es presentada por una persona jurídica, la
misma persona estará encargada de la importación, la venta al por mayor o la
exportación del alcohol;

- las direcciones de la sede o sedes comerciales;

- el número de una decisión que autorice a la empresa o a parte de ella a comerciar con
alimentos, la fecha de adopción de la decisión y el nombre del organismo que la adoptó;

- la fecha de presentación de la solicitud, y la firma;

- el nombre, título oficial y datos de la persona que firmó la solicitud.

11. Al realizarse efectivamente la importación del alcohol, además de las prescripciones
establecidas en las normas aduaneras, se presentará a las autoridades aduaneras un certificado del
Registro Estatal del Alcohol, que indique que el alcohol importado se ha inscrito en el Registro Estatal
del Alcohol en la solicitud del importador.

Los requisitos formales de la solicitud para una inscripción en el Registro Nacional del
Alcohol se enumeran infra.  El solicitante presentará una solicitud que incluya los datos siguientes:

• nombre del solicitante;

• número de la licencia de actividad del almacén aduanero;

• fecha y número de la decisión de reconocimiento de la empresa;

• número de registro en el Registro Estatal de empresas que funcionan en ámbitos de
actividad sujetos a prescripciones especiales;

• situación, dirección e información de contacto (teléfono, fax, correo electrónico) del
solicitante;

• nombre del producto;

• país de origen del producto;

• tipo de producto;

• nombre del productor;
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• país productor;

• dirección e información de contacto (teléfono, fax, correo electrónico) del productor;

• capacidad del envase para el consumo o, en el caso de alcohol que no se haya envasado
para el consumo, capacidad del envase;

• contenido de etanol;

• código numérico de las mercancías en la Nomenclatura de Productos de Estonia;

• material del envase para el consumo o del envase;

• número de etiquetas del envase para el consumo o del envase;

• forma y color de la botella (en que se debería marcar el uso de botellas de borgoña,
burdeos, oporto, vino alemán, vino espumoso o de otro tipo);

• material del tapón;

• color del tapón;

• forma del tapón;

• nota sobre la "funda", si la hay;

• color de la funda;

• una nota sobre la etiqueta frontal, de haberla;

• una nota sobre la etiqueta posterior, de haberla;

• una nota sobre la etiqueta del cuello, de haberla;

• una nota sobre otras etiquetas, de haberlas;

• lista de documentos y materiales adjuntos a la solicitud;

• nombre, puesto y firma del solicitante.

12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni cargas administrativas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no recurrente.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.
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 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

XIII. MERCANCÍAS ESTRATÉGICAS

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de importación de las mercancías estratégicas está reglamentado por la
Ley sobre Importación, Exportación y Tránsito de Mercancías Estratégicas y el Reglamento N° 281,
de 28 de septiembre de 1999, y está administrado por la Comisión de Control de la Importación,
Exportación y Tránsito de Mercancías Estratégicas.

 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 2. El régimen de licencias abarca las mercancías destinadas al uso militar, es decir, sustancias,
materiales, dispositivos, equipos, sistemas y los componentes de éstos, los conocimientos técnicos y la
tecnología, y las mercancías destinadas al uso civil y militar (mercancías de doble uso). Las
importaciones de las mercancías están sujetas al régimen de licencias no automáticas.

 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

 4. El régimen de licencias tiene por objeto velar por la seguridad nacional.

 5. El régimen de licencias de comercio de las mercancías estratégicas se basa en la Ley sobre
Importación, Exportación y Tránsito de Mercancías Estratégicas y se mantiene en virtud del Reglamento
N° 218 de 28 de septiembre de 1999, publicado en Riigi Teataja I 1999 Nº 72.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.

 7. a)-b)  Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia, teniendo en cuenta que el
documento se expedirá en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha
de recepción de la solicitud.

 c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

 d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

 8. En ninguna circunstancia.  Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante. En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.
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 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

 10. El importador debe presentar junto con la solicitud los siguientes documentos:

 - la legitimación o una copia de la tarjeta de registro comercial;

 - la licencia de actividad si es una actividad que requiere licencia;

 - documentos que prueben el origen de las mercancías estratégicas;

 - documentos que describan la calidad y las características técnicas (si se trata de
productos químicos, la fórmula de la composición y, si procede, el número CAS de
registro) de las mercancías estratégicas;

 - el acuerdo entre el exportador y el importador o una copia de éste.

 11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

 12. No se cobran derechos por la expedición de licencias ni otras cargas administrativas.

 13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

 Condiciones de la expedición de licencias

 14. La licencia es válida durante un período máximo de un año a partir de la fecha de expedición.
La validez puede prorrogarse a petición del solicitante.

 15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

 16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

 17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

 Otros requisitos en materia de procedimiento

 18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

 19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

XIV. ARMAS Y MUNICIONES

 Descripción sucinta de los regímenes

 1. El régimen de licencias de importación de armas y municiones está reglamentado por la Ley de
Armas y el Reglamento N° 44, de 26 de febrero de 2002, y está administrado por la Junta Nacional de
Policía.
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 Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

 Producto  Código del
producto

 Revólveres y pistolas con 9 mm de calibre y de calibre mayor  9302 00 100
 Revólveres y pistolas con calibre inferior a 9 mm  9302 00 900
 Armas de avancarga  9303 10 000
 Armas de caza o tiro deportivo con un solo cañón  9303 20 100
 Armas largas de caza o tiro deportivo con dos cañones que tengan, por lo
menos, un cañón de ánima lisa

 9303 20 950

 Armas largas de caza o tiro deportivo con un solo cañón de pequeño calibre  9303 30 000
 Armas largas de caza o tiro deportivo con un solo cañón de gran calibre  9303 30 000
 Cartuchos para la deflagración de armas largas y pistolas de gas  9304 00 000
 Porras  9304 00 000
 Rifles y pistolas de aire comprimido con 4,5 mm de calibre y de calibre
mayor

 9304 00 000

 Cañones de revólveres o pistolas  9305 10 000
 Tambores de revólveres o pistolas  9305 10 000
 Adaptadores de revólveres o pistolas  9305 10 000
 Mecanismos de activación y deflagración de revólveres o pistolas  9305 10 000
 Cilindros de revólveres  9305 10 000
 Cargadores de pistolas  9305 10 000
 Silenciadores de revólveres o pistolas  9305 10 000
 Cañones de ánima lisa  9305 21 000
 Cañones de armas largas  9305 29 950
 Recámaras de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Cerrojos de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Mecanismos de activación y deflagración de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Tambores de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Cerrojos de recámaras de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Cargadores de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Adaptadores de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Silenciadores de escopetas o armas largas  9305 29 950
 Visores nocturnos  9013 10 000
 Visores ópticos  9013 10 000
 Visores láser  9013 20 000
 Cartuchos  9306 21 000
 Balines para rifles de aire comprimido con 4,5 mm de calibre y de calibre
mayor

 9306 29 700

 Proyectiles de estaño  9306 29 700
 Cartuchos de revólveres o pistolas  9306 30 100
 Cartuchos de armas largas de caza o tiro deportivo de gran calibre  9306 30 910
 Cartuchos de armas largas de caza o tiro deportivo de pequeño calibre  9306 30 930
 Cartuchos de armas largas y pistolas de gas  9306 30 930
 Proyectiles de cartuchos  9306 30 980
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 Producto  Código del
producto

 Revólveres y pistolas con 9 mm de calibre y de calibre mayor  9302 00 100
 Cebos y cápsulas fulminantes  9306 30 980
 Balas  9306 30 980
 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y
fundas

 9307 00 000

 Esposas  8301 40 190
 Ballestas con un peso en tensión superior a 45 kg.  9506 99 900
 
 2. Las importaciones de las mercancías están sujetas al régimen de licencias no automáticas.

 3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

 4. El régimen de licencias tiene por objeto velar por la seguridad nacional.

 5. El régimen de licencias de comercio de las armas y municiones se basa en la Ley de Armas,
publicada en Riigi Teataja I 2001 N° 65, artículo 377, y se mantiene en virtud del Reglamento N° 44,
de 26 de febrero de 2002, publicado en Riigi Teataja Lisa 2002 N° 49, artículo 691.

 Procedimientos

 6. No hay restricciones cuantitativas.

 7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

 c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

 d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

 8. En ninguna circunstancia. Las causas de la denegación deben comunicarse por escrito al
solicitante. En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

 Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

 9. Todas las personas, empresas e instituciones que sean titulares de una licencia de actividad o
una licencia de adquisición expedida por la Junta Nacional de Policía pueden solicitar licencias de
importación.  Las armas y municiones pueden importarse como mercancías para la libre circulación
sobre la base del permiso especial para personas titulares de una licencia de actividad para la
fabricación o la venta de armas, componentes esenciales de armas de fuego, munición o visores láser,
o para la conversión o reparación de armas.

 Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

 10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el código
SA y la cantidad del producto, en el caso de armas de fuego y municiones –el calibre, la marca y la
cantidad, el número de unidades-, el nombre y la dirección del destinatario y el expedidor e
información acerca de la persona encargada del transporte, y la duración requerida de la licencia.

 El importador debe presentar junto con la solicitud los siguientes documentos:
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 - el comprobante de pago de los derechos fijados por el Estado;

 - una copia de la licencia de actividad.

Una persona que tenga una licencia de actividad para la fabricación, reparación o conversión
de armas, componentes esenciales de armas de fuego o accesorios, o para la fabricación de munición,
puede solicitar solamente el permiso de importar el tipo concreto de arma, componentes esenciales de
armas de fuego, visores láser o munición para la fabricación, reparación o conversión para la que la
persona ha obtenido la licencia de actividad.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

12. Los derechos fijados por el Estado son:  500 coronas estonias por arma para los ciudadanos de
Estonia, 1.000 coronas estonias por arma para los no ciudadanos;  8.000 coronas estonias por las
primeras 10 armas y, a partir de esa cantidad, 10.000 coronas estonias, más 500 coronas estonias por
cada 10 armas si se trata de personas jurídicas;  y 50 coronas estonias por 1.000 cartuchos.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no recurrente que se expide por un período determinado.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

XV. EXPLOSIVOS Y ARTÍCULOS DE PIROTECNIA

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los explosivos y los artículos de pirotecnia está
reglamentado por el Reglamento del Ministro de Asuntos Económicos N° 21, de 16 de junio de 2000, y
está administrado por la Junta Nacional de Inspección Técnica.  El Reglamento abarca sólo los artículos
destinados al uso en la industria civil y los hogares.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de licencias abarca los siguientes productos:  pólvora (partida 36.01 del SA),
explosivos preparados, excepto la pólvora (partida 36.02 del SA), mechas de seguridad;  cordones
detonantes;  cebos y cápsulas fulminantes;  inflamadores;  detonadores eléctricos (partida 36.03 del
SA), artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o granífugos y similares, petardos y demás
artículos de pirotecnia (partida 36.04 del SA). Las importaciones de explosivos y artículos de pirotecnia
están sujetas al régimen de licencias no automáticas.
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3. El régimen se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por objeto velar por la seguridad nacional y la salud pública.

5. El régimen de licencias de los explosivos y los artículos de pirotecnia se basa en la Ley de
Sustancias Explosivas y se mantiene en virtud del Reglamento publicado en Riigi Teataja Lisa 2000
Nº 73.

Procedimientos

6. No hay restricciones cuantitativas.

 7. a)-b) Incumbe al solicitante decidir cuándo solicitar la licencia.

 c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

 d) El importador tiene que dirigirse a un único órgano administrativo en relación con su
solicitud.

8. En ninguna circunstancia.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a
apelar con arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones que sean titulares de una licencia de adquisición
o una licencia de actividad expedida por la Junta Nacional de Policía pueden solicitar licencias de
importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el
nombre, el número de registro comercial, la dirección, el número de teléfono y fax del importador, la
lista de artículos, la cantidad y los códigos SA de los artículos importados y el país exportador.

11. Al realizarse efectivamente la importación el importador debe presentar la licencia de
importación expedida.

12. El derecho fijado por el Estado es de 500-1.500 coronas estonias, si se trata de importaciones
que exceden de las 1.000 toneladas, se suman 1.000 coronas estonias por cada 1.000 toneladas.

13. No se exige ningún depósito ni anticipo en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no recurrente.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.
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Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos previos, aparte del trámite de
la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

__________


